
Cuenca, 10 de sbri del2017 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ATENAUSTRO S.A 

Cuudes. 

De mis consideraciones - 

De conformidad con lo dispuesto en el Anículo 321 de la Ley de Compañías vigente y 
sn calidad de Comisario de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ATENAUSTRO SA. ha 

procedido a revisar y examinar los Libros, Balance General, Estado de Resutados y 
Anexos del perodo comprendido desde el ro, De enero al 31 de diciembre del 2016 
los mismos que han sido levados respetando las normas y prnciplos contes 

Es todo lo que puedo informar sobre ml abox desarrallaca. 

Atentamente, 

[IPADTTA) 
Ernesto Montalán 
COMISARIO 

 


